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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 10 de febrero de 2.020. Al Despacho
las presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villa~icencio, trece (13) de febrero de dos mil veinte (2.020)

Atendiendo que, se encuentra vencido el término concedido en audiencia
celebrada el 10 de diciembre del 2019, a los partidores en el presente proceso
para la presentación del trabajo de partición, se REQUIERE a los abogados
JAIME BAZURTO RODRíGUEZ y FREDY GONZÁLEZ MATIS, quienes fungen
como apoderados de las partes, para que dentro del término de diez (10) días
presenten el trabajo de partición ordenado; so pena de nombrar un auxiliar de la
justicia para que realice el mismo.
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